OFICINA DE REGISTRO DE LA FNMT-RCM

El Ayuntamiento de Isla Mayor  tiene suscrito un convenio con la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, Real Casa de la Moneda para que cualquier vecino de nuestro municipio pueda solicitar la FIRMA ELETRÓNICA en la oficina municipal, sin tener que desplazarse a otra localidad. Dicha oficina está ubicada en Radio Isla (arriba de la piscina), en horario de 9 de la mañana a 2 de la tarde. Previa cita llamando al Ayuntamiento 955773000.

Definición 


El certificado digital es un sistema de acreditación que permite a las partes tener confianza en las transacciones en Internet, por tanto, garantiza la identidad de su poseedor en Internet mediante un sistema seguro de claves administrado por una tercera parte de confianza, la autoridad de certificación. El certificado permite realizar un conjunto de acciones de forma segura y con la validez legal: firmar documentos, entrar en lugares restringidos, identificarse frente la administración, etc. 

Fases para la obtención del Certificado Digital 

1. Solicitud vía Internet de su Certificado 
Desde su equipo Informático acceder a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para obtener el denominado CERTIFICADO DE USUARIO. Al final de este proceso obtendrá un código de solicitud que deberá presentar al acreditar su identidad. 

2. Acreditación de la identidad en una Oficina de Registro 
Acudir a una de las Oficinas de Registro señaladas por la FNMT o a una Oficina Municipal de Acreditación. En este momento deberá aportar el código de solicitud, obtenido en la Fase anterior y el DNI o documento que acredite la identidad del solicitante. También es recomendable facilitar su dirección de correo electrónico para poder firmar digitalmente sus mensajes (correo seguro). En Isla Mayor la oficina de registro está localizada en Radio Isla, Departamento de Informática y Nuevas Tecnologías. 

3. Descarga del Certificado de usuario 
Transcurridas 48 horas de la entrega de la solicitud en la oficina de registro, y desde el mismo equipo informático que realizó dicha solicitud, acceder a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para realizar la Descarga de su Certificado de Usuario. 

Por último, y como PASO RECOMENDADO podrá realizar una Copia de seguridad de su certificado. 


Nota: Antes de realizar su petición del CERTIFICADO DE USUARIO para obtener firma electrónica, y como paso previo, descargue el Certificado raíz de la F.N.M.T.- R.C.M. para incorporarlo en su navegador como Autoridad de Certificación válida, si no lo tuviera descargado. 

La firma electrónica sólo es para personas físicas.

 

